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m LA PROVINCIA DE LEON 
¿BVEBTBNOIA OFI01AX 

Lin?go que los Sroa. Alcaldes j S«are.tsrioa rccib&n 
Jas amn-tiroa del BOLSTÍN que eorrespondan al dia-
*íívt, dispondrán que so üjé un sjempUr on el aitio 
<íí íiaafeumbrs, donde permanecerñ hasta el recibo 
<iá¿ númoro siguiente. 

te?) ("Secretarios cuidarán da .conseTvar los BOLK-
TIKSÍ eoleccionados crdenadanisnte partí suoücna-
í"-T."tfteidn, que deberá wiflcarHo cadV síio. 

SS PUBLICA IOS LUNES. MIÉRCOLES Y VlERilS 
Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á cuatro 

pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ocho peeetas al semestre y 
quince pesetas al año, pagadas al solicitar la suscripción. Los pagos 
de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos en las suscripciones de trimestre, p únicamente 

Sor la FRACCIÓN DE PBBETA que resulta. Las suacripcionoa-atrasa-
as ae cobran con aumento proporcionaL 

. >7ñinerop.8ueltor. Teinticinco centimoB de peseta. . 

ADYEKTENOIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto la« 
que sean á instancia de parte no pobre, ee inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con' 
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el paco ade
lantado de veinte céntimos de peseta por cada línea 
de inserción. 

; . P A R T E OFICIAL 
Prasideneia tlel Consejo de Ministros 

S. M . el REY (Q. D. G.) y 
Augusta Real Familiai continúan 
sin novedad en su, importante 
salud. 

• (QaceU rlsl día.lO.de NoviembreV 

.DtPOTACIÓNiPÉOVINCIAL DE LEON 

0: EXTRACTO 

DEXA SESIÓN DS 17 Dtí OCTUDRB DE 1 903 

' P r e M i t l u n u i u d e l S r . L u e n g o .-. 
' ., Abiérta-.la aésióa á' las doco y i n é -

dia con iieisieneia da los Sres. Alya-
réz Miranda, Garrido,;-Fraupó,- Ár-

-güslL', Duéñ'isV'Büi'tamaatír Bello, 
Barthe,. Sáiich'ez . Ferná'odez. y:'."de..' 
Miguel S a u t í s ; leída el í c t a ' de'la 

' onteriór fué nprobadá. V,-.: 
/ / .Pasó.á la-Comisióa de Gobierno la.1 
instancia dü D.." Eulogio' Prieto s ó -

• licitapdu pensión de losTjndps.pro
vinciales. . . . ': ' -. 
- El Sr. Barthe dijo que la'Con)isión': 

••• provincial.dobia empezar desde lue
go sus gestiones para oponerse á la-
aprobación del ostableeiroiento de 
los puertos francos, contestando el 
Sr. PresidODte que lo pondría en 
oonocimiento de la Comisión, 

Sa l e j ó el díctamo-! d é l a Comi
sión de Hacienda refareoto ni pre
supuesto provincial para 1901. 

Dada lectura de uua comunica.-
oión del Sr. Ingeaiero Jefa de Cumi • 
nos interesando el nombraoiieiito de 
una Comisión de Sres. Diputados 
quo ie presten su ayuda para corre 
gir las on ifiiones que canteoga el 
plan de c,-.minos vecinales, se acor
dó significar las graoiss al Sr. Diz, 
par su atención, y inaoifest.irlo que 
ha sido dósigiiada la Comisión pro
vincial para que le preste la ayuda 
que desea. 

O r i l c n del «l ia 

Se acordó conceder á Demetrio 
Seoatis, vecino de Otero, un socorro 
para la lactancia de dos niüus. 

Quedó acordado desestimar la ins
tancia do D Gregorio González, 
Auxiliar que fué de la Junta de Ins 
trucción pública, solicitando se le 

abunen los haberes á razón de 1.000 
pesetas en lugar dn 750 que se le 
acreditaron, y que a! Auxdiar don 
Juan Adolfo. López se le aboco el 
sueldo de 990 pesetas. .1: 
' Interesedo por el Sr. Presidente 
de la Junta de Cárceles del partido 
quo ce nombre una' Comisión para 
que unida á la Junta de Cárceles se 
fiaSe la renta que debo ' pagarse por 
el Correccional. se acordó eccomon • 
dar á la Comisión provincial el,en-' 
cargo dé quo designe dos vocales de 
su seno para qué se ocupe del asun -
to, sin que por esto se entienda pre
juzgado si eu principio está obligada 
•la; Diputación- á'coutribuir con can 
tidad determinada para alquiler del, 
edificio. •-• • V . -. 

-¿-.Se.acordó manifestar á la Diputa.-
¿ióa'de Barcelona, que por el estado 
écóc.omico de la provincia,'.no puede 
ésta contribuir á la erección 'ele a/i 
monumento •'dedicadó al yate/cata 
lán,M. Jacinto. Verdáguer.". "•: ' J \ ' 

Qüedar'on ratifica'dos'variosacuer
dos dé la Comisióu próvincial-refo-, 
rentes "ni* ramo de Hacienda. -
-i'Se acordó devolver á.D. E!ñilio: 
Carrillo 32 pesetas 80 cént imos que 
satisfizo dé más'por ;oo'"-anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL. . '. .. . *.' 

Dida cuenta del dictamen de la 
Comisión de Hacienda prbpuniéndd 
so acepte en principio el pensamien 
to y bases ¡ijadas en U. proposición 
diíl Sr. Garrido sobro contratación 
de un empréstito do'3.000.000 de 
pesetas con dostino 4 obras de utili 
dnd pública, el Sr. Barthodijo que el 
medio escogídolo parec-la bueno, qui
tando algunos pequeños detalles, y 
que la Coiuisióa que se nombre debe 
traer eitudiado el asuato pura resol • 
verle. 

Sr. Bustamiiote llamó la.aten-
cióii acerca del asunto y dijo que el 
empréstito debía de hacerse para no 
arrastrar uou vida lánguida. 

El Sr. Garrido dijo que la Comi
sión estudiaría y propondría lu con
ven ieate para el desarrollo de los in
tereses provinciales. 

El Sr. ArgüJllo inJicó que el es
tudio del empréstito y cuanto se re -
lacione c m él se encomienda á la 
Comisión que se uo¡nb?e; que los 
gastos de caminos vecinales no han 
de importar tanto como el emprés 
tito, con el que so han do allegar re
cursos. 

El Sr. Garrido dijo que ol dicta

men aceptaba su proposición en lo 
que podía aceptarse, y que la Comi 
eión que se nombrase desairollana 
el pensamiento para que la Diputa
ción lo.discutiese. 

En seguida fué aprobado el dicta
men en votación ordinaria.' 

Fueron nombrados para componer 
la'Comisióu, los Sres. Luengo, Alva 
rez Miranda, Garrido, Dueñas y Sán 
<hoz Fernández., 

Eátra én.e l salóa-el Sr, Berjón. 
- Se nombró uná Cntnisión "com
puesta de los Sres. Argüel .o. Busta-
maote, Garrido," Dueñas y Alvarez 
Miranda ,para, que-, examinen; las 
cuentas provinciales de variós años. 
- . Pasó á.la Comisión de Gobierno 
una instancia de D.'.Filomena Lia-' 
mas solicitando: pensión de fondos 

! provinciales:.. . • - : . ., '. 
! ,Quedó ácordado.decir al Presiden... 

ta .del Círculo Católico de.: Valder.as' 
. que1 uo;es-posi ble "coóoedorlo"; can ti
ldad alguna pira atobder á los gas
tos dé aquél Centro.. "/V i 

Se lovan'.ó la sesión, "séñalando 
para el orden de! dia'de la'inmedia 
ta los dictámeués ' leídos y demás 
asuntos. 

I.eón -.'0 de Octubre do , 19Óa.,—El 
Secretario, Ltopolio Oarcia.. . 

. M I N A S 
DON ESRIOUE CANTAUPIEDRA Y CRESPO, 

INGENIERO JEFE DEL DISTRITO MI
NERO DE KSTA PROVINCIA.. 

Hago saber: Que por D. Benito 
Alvarez González, vecino do I.eóo, 
en representación de D. Alfonso 
Bacquelaine, vecino do Somorros-
tro (Vizcaya,) se ha presentado en 
el Gobierno civil do esta provincia, 
en el dia 3 del mes de Noviembre, á 
las nueve y treinta minutos, «na so
licitud de registro pidiendo 60 per
tenencias para la mina de zinc lla
mada Non, Plus, sita en término del 
pueblo y Ayuntamiento de Posada 
de Valdeón, paraje llamado Monte 
Carbuñnl, y linda al N . , con las mi
nas cSofia» y (Cuba;» al S. con <La 
Rallada,* y al E . y O. coa terreno 
franco. Hace la designación de las 
citadas 60 pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se tendrá por punto de partida la 
estaca N E . de la mina «Emilia,• que 
es también punto de partida de las 
minss «San Pabh^ y iCuba;» do 

esto punto se medirán al E . 900 me-
tros, colocando, la 1.' estaca, de ésta 
al S. 400 metros la 2.", de ésta.al O. 
2.300 metros la 3.', de ésta al N. 
400 metros la 4.*, de ésta al E 400 
metros la-B/.-dé óátá'al S. 200 me
tros la 6.\ de é s t i al O 100 metros 
la 7.', de ésta al S. 100 metros la 8.% 
do ésta al E . 1.200..metros la ti.', de 
ésta "al N. 100 metros la.'10, do ésta 
al O- 100 metros la ¡ 1 , do ésta al 
N..20'l metros, l iégando al punto de 
'partida, quedando así cerrado oí pe
rímetro de las-SO pertenencias soli
citadas. 

Y bebiendo hecho constar este inr., 
teresado que. tiene realizado ol.de-'.'-
pósito .prevenido ,por la.ley, se ha. 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr '.Góbernádor sio/pei'juiciü. de 
tercero. Lo qne se aciinciá pior m é : / 
dio dél presente edicto*para q u e . é h 
el término de;treinta días', contados-
desdé su fecha, -püeda'a'présénta'r ém 
él Gobierno civil sus oposiciones los 
.que se consideren con idorechó'al 
todo ó. parte del. terreno "solicitado, 
s egún proviene .el ávt. 2i; del Re"^ 
glameoto. : -. ' / ' . ; / • ; ' '•" 

. //El.expediente tiene el n:" 3.313. 
León ó dé Noviembre '.do. ;1903;— . 

J¡. Canlalapitdra. • •„ 

OFICINAS DE HACIENDA 

DELEGACION DE HACIENDA, 
• - DE LA PROVINCIA DE XEÓN 

Premios de formación de padrones y 
tk cobranza, de cédulas personales 
por resullas. 

Desde el día 9 del actual, de diez 
á doce de la mañano, queda abierto 
el pago, todos los días no fxriados, 
de las nóminas de premio do forma
ción do padrones de cédulas perso
nales y de cobranza de los mismas, 
correspondientes á los años 1894 á 
95 y 1895 á 9(i, cerrándise definiti
vamente el día 30 del presante mes. 

Lo que so hace saber á los soñó-
res Alcaldes de esta provincia, á fia 
de quo se presenten á cobrar las 
cantidades que por tal concepto se 
les acreditan eu las nóniinas; advir-
tióndoles que transcurrido el plazo 
prefijado, serán reintegradas al Te- . 
soro las cautidades que dejen de 
percibirse. 

León 7 do Noviembre de 1903.— 
José M. Travesi. 

http://ol.de-'.'-


ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

C é d u l a s personales 

Circular 
La Instruccióo do 27 de Mayo de 

1884, dictada pjra la ioepecióu, ad-
tninistraciÓD .y cobra: za de las c é 
dulas personales, encomienda á los 
Ayuntamientos no capitales de pro-
viucia la formación de los padrones 
que han de servir de base para la 
exacción del rnenciouado impuesto 
en el inmediato año de 1904, y con 
el fin de evitar que alguna de las 
Corporaciones que han de practicar 
les mdicados trabajos, puedas de 
morar fu realización ó verificarlo 
con tales deficiencias tí omisiones, 
que lejos de constituir verdaderos 
documentos contributivos, pudie
ran ser causa de importantes de 
fraudaciones por la ocultación que 
d é l a base contributiva pudiera co 
meterse, asi como en el número de 
individuos sujetos ai pago dol im • 
puesto, esta Administración ha creí 
do de su deber llamar la atención de 
los Sres. Alcaldes acerca de tan im 
portante servicio, rtcordiodoles á 
la vez los procedimientos que de-, 
ben seguir para su realización: 

1. ° Hecha la distribuc óu y re-
: cogida do las hojas declaratorias en 
el mes do Noviembre y: Diciembre 
del .corriente año, precisamente, los 
Ayuntanjiontos'v de, esta provincia 
redactarán el padrón, arreglado al 
rbódelu núñi."2 do la citada lostrun 
ción, procurando la .mayor, exacti.. 
tud en los datos que,exige ol tirt. 27 
de aquélla, y sobre todo, la base 

-contributiva de cada individuó, al 
objeto de determinarla categoría, .y 
por consiguiente, la clase de cédula 

: que'cada cual debe obtener, i cuyo 
efecto se ¡consultarán los reparti
mientos de la contribución"-terrilo-

.rial, padrones de carruajes de lujo,' 
. y" matrícula industrial, ..eurréspon?. 
diento al.ECtual ejercicio, á fia de. 

'com[.robar la cuota ó -cnptis- .qaé' 
; cada CGiitribuypbte pague ó.eatisfa--
¿co al Tesoro, yérifioiindóso.las apn-j, 
' mulacibóes de.'éstas en "el',C3So' do; 
* que un mismo cóutribuyenta pagíie 

.-. pór los oxprésadós conceptos, ya en 
el mismo pueblo, ¡ya en'otros, aün':. 

. qiio. sean de distintas provincias, 
procedimiento que. ba de emplearse' 

"'• tambiéó.'cdn el sueldo, haber ó.asig 
noción que disfrute, -ya sea'.del Es
tado,' del' Municipio, empresas . ó 
particulares. 

*•• Del mismo modo se practicarán 
todas las comprobaciones posibles 

. respecto al alquiler que cada contri • 
buyeute satisfaga por la casa que 
habito, consultando los anteceden
tes do los registros de inquilinato, ó 
exigiendo la presentación de los 
contratos; en la inteligencia de que, 
de la comprobación de estos docu 
montos y la iudicada en el párrafo 
anterior, han de precisar la clase de 
cédula que á cada individuo corres
ponda, á la vez que determinarán el 
número de contribuyentes que de
ben llevarse á tributar en la catégo -
ría superior á la 11.', evitando de 
eae modo sufran perjuicio los inte
reses del Tesoro y los del Municipio, 
así como los de los particulares, que 
en otro caso, quedarían sujetos á l a s 
consecuencias de ios expedientes de 
defraudación. 

2. ° Servirán do basa para la 
comprobación de las hojas declara-
torias, además de los datos que arro

jen los repartos de territorial, pa
drones de carruajes de lujo y matrí
culas de industritl, en cuanto al pa
go de cuotas, el padión de VCCÍLOS, 
para determinar el número de los 
individuos sujetos al pago del im
puesto, deduciendo aquellos que 
hubierao fallecido y por ausencias 
definitivas; procurando, en lo posi 
ble, que el mencionado padróo se 
ajuste al repartimieoto de territo
rial, en cuanto al orden de coloca
ción de los contribuyentes é indivi
duos de su familia'mayores de 14 
años, para su ficil comprobación,no 
olvidándose de consignar los dos 
apellidos de los llamados á obtener 
cédulas personales, 

3." Formados los padrones,segúa 
queda prevé-.'ido, los presentarán 
con sus copias y listas cobratoria?, 
debidamente reintegrados, en esta 
Administración, antes del 20 de Di
ciembre próximo, para su aproba 
ción, acompañados de un resumen 
expresivo del número de individuos 
de ambos sexos obligados á.obte-
nor cada una de las clases de c é d u -
Ins persoiiales, el cual ha de ser re 
dactado bajo . la. responsabilidad de 
los respectivos Alcaldes y Sicrotar 
ríos de los Ayuntamientos, quienes 
tendrán présente Ib depuesto en el 
art. 29 de la Instruccióo. :' 
.'. .4.° Los. Ayuntamientos remiti
rán con los padrones un certificado 
del acuerdo en que conste el recargo 
municipal que"'hayan; impuesto so
bre el valor de las cé lulas hasta el 
tipo máximo del 50 por .100 que le» 
concede el art: 5." de la ley de ,31 de 
Dioiembrode 1881, autorizando opbr-
tunamente-persona de su coi fianza' 
que se presente á . recoger las cédu
las -.necesar.as, coa objeto de que el 
día.l." de Abril de 1902, precisamen
te, empiece la cobranza de' aquéllas 
en toda la provincia. 

. Esta Administración espera con
fiadamente en'que los Sres. Alcaldes 
desplegarán-la mayor actividad.y 
celo en el pronto y exacto cumpli
miento de esto servicio,Tde sayojm-; 
portante,.^presentando los.padrones 
en la época-marcada, esto os, antes 
del.dia 20 de Diciembre próximo, pa
ra 'evitarse lósrirespoiisabilidades en: 
que, caso contfário', han.dé incurrir, 
los Ayuntamientos que resulten mo
rosos;- '.'.:.••;•.-.- r.v •''•;'",-•• 
•: j'De .quedar.énterados.lós Srés,. Al 
caldes d é l a s prevenciones de la pre 
sente circular, así como de su'cum-
plimieuto exacto, so servirán darme.' 
el oportuoo aviso tan proóto reciban 
el presente BOLETÍN OFICIAL. -

León 6 de Noviembre do 190y.— 
El Administrador de Hacienda, Juan 
Montero y Daza. 

ATONTAMIENTOS 

Alcaldía consHCacioml de 
Posada de Valdeón 

En el dia de hoy se presentaron 
en esta Alcaldía los convecinos Juan 
Antonio í'érez y Petra de Uria, 
manifestando que sus respectivos 
hijos Leopoldo Pérez Peña y Dioni
sio Fernández üría, se habían au
sentado de sus domicilios el día 18 
del corriente con el pretexto de bas
car una Escuela en la provincia de 
Oviedo; y como apesar del tiempo 
transcurrido y de las averiguacio
nes practicadas no fuese posible co
nocer su paradera, lo participan á 
esta Alcaldía para que por los me
dios que estén á su alcance gestio

ne que vuelva-, al hogir doméstico; 
cuyas señas son las siguiootes: 

£ a s del Leopoldo Pérez 
Edad 19 años, estatura 1,500 me

tros, pelo, cejas y oj w negros, cara 
redonda, color blanco; viste de tela 
azul, boina negra, zapatos altos, y 
no lleva documento alguno más que 
unos libros propios de la enseñanza 

Las del Dionisio Firnindez 
Edad 16 años, estatura 1,480 me

tros, pelo caftaño, ojos uegros, co
lor bueno; viste ropa de sayal, boi
na color cafó, y calza borceguíes 
negros. No lleva documento al
guno. 

En su virtud, ruego A las autori
dades y agentes de la misma prac
tiquen las gest'ones posibles para 
detenerlos y ponerlos á disposición 
de esta Alcaidía, y ser entregados á 
sus padres que les reclaman. 

Al propio tiempo, se hace público 
que en la Secretaria de este Ayuc-
támiento se halla, terminado y ex 
puesto al público el padrón de céciu-
las personales por espació de quio— 
ce días, pava que las personas que' 
lo crean couveniento puedau en 
ese tiempo hicer las reclamaciones 
que crean justar; pues pasado este 
término no serán atendidas y sé 
remitirán á la superioiidad. 

Posada de Valdeón 30 de Octubre 
de 1903.:—El Alcalde, Pedro (Jonzá-
lez Gómez. 

Alcaldía eonslilucional de ' 
Valderrey / '"' 

" Según manifestación, que.hi he 
cho Siesta Al'cíliiiiCD" Miinuél Mi!-
gu'eíéz Rojo,' vecino de" Bárriéotós, 
en l." de : Septiembre último sé au -
sentó de la casa piterua.su liijoJuan 
.Uigaé lez Vega, da ly a ñ m ,le edad,; 
soltero, color, trigueño; cej ¡ s y ojos" 
negros, estatura legulár;,vista jian-
t a l ó U i y chiqueta d e - p a ñ o , boina 
azul y alpargatas •cerradas.1 En la 

.parte dorsal tiene u oá mancha: ne-. 
gra en la piel.-, 7;•::•.','."_ ;-*•" ;" . I",-" , 
. <Su()li'ca'dichó;padre se p r u c t i q u e í 
.las gestiones opor'túoas'-.para resti-' 
tuir á-su citado hijó ñljilpmicilió p'a-. 
terno_. Y enJvj'rtu-l do'.lo dispuesto" 
pu ef art.; 156 dérCódj'go^ciyil^rue-
gó 'á las autoridades y. agéote's^de 
policía, ^procedan á l í busca y cap
tura de.rticho ;Jüan, ,y-eu. caso de" 
ssrVhabidb-;lo conduzcáu á.ésta Al— 
caldia para su entrega al padre.; 

Valderrey , 4 - dé Noviembre; de 
1903.-^El Alcalde, Isidro Luengo "y 
Prieto. " •' 

Alcaldía constitucional de .:', , 
, Valdelugueros 

Se halla de manifiesto en la Se
cretaría municipal de éste Ayun 
tamiento, por término de ocho días, 
el repartimiento de consumos for
mado para el próximo año de 1904. 
Durante dicho plazo pueden loe indi
viduos examinarlo y hacer las recia 
maciones que crean convenientes; 
pues trascurrido que sea no serán 
atendidas las que se presenten. 

Valdelugueros á 3 de Noviembre 
de 1903.—El Alcalde, Lucas Diez. 

Alcaldía constitucional de 
Los barrios de Luna 

Por espaco do quince días, y en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, 
se hallan expuestos al público el pa
drón de edificios y solares y los ro 
partimientos de la contribución de 
rústica y pecuaria y urbana para 

que durante los mismos puedan pre
sentar los coutribuyentes las recla
maciones que creyeren oportunas; 
pues transcurrí lo dicho plazo no 
serán atendidi-s. 

Los Barrios do Luna á 4 do No
viembre de 1903.— El Alcalde, Juan 
R. Herrero 

Alcaldía constitucional de 
Soto de la Vega 

Formados los repartimientos de la 
contribución territorial y urbana y 
la matricula industrial para ol año 
de IS04, se Uallau de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamieuto por 
término de diez dias, á fin de que loa 
contribuyentes puelau examinarlos 
y hacer las reclamaciones qoe crean 
procedentes durante dich > plazo; 
pues transcurrido que sea no serán 
admitidas las qu' íse presenten.. 

Soto de la Veg-i 4 de Noviembre 
de 1903.—El Alcalde, Dionisio Fuer
tes. 

Alcaldía constitucional de 
Pílente de Domingo í l ó m 

Terminados el repartimieoto dé', 
contribución territorial por rústica 
v pecuaria y la lista padrón de edi
ficios y solares de este Ayuntamien-: 
tó para c-1 pióximo • año de ¡904 , 
quedan expuestos al público en !a . 
Secretaria del mismo por término de 
ocho días. Durante los cuales pueden 
los -bontribuyeiiteg que so. creaa 
agraviados producir tas reclamación 
oes que '.vrereu" convenirlo*; pues ' 
püsados que sean no-serán admitidas 
y. les" pararán los 'perjii!cics:cónsi-
guieutes. 

Puente, do Domingo, Flórez 4 de 
Noviembre de 1903,—El Alcalde, 
Plácido,Barrio. ' '"'• ' -;. - », 

'V, • ' Alcaldía consiilncionál de 
- MatallatM ;. 

.• Ei dia 16 del corriente mes, y hora 
de las catorce, tendrá logar en la sa
la de sesiones de lo Corporación-mu-:-, 
uicipal el ,arriendo á- venta libre dé 
,lós:derecho's que devóngáñ las espe^ { 
'des-de ¡cocsumos'de vinos, aguar- • 
dientes, .vinagré, éidr«,:'ch!Coli,(cer-•. 
veza, carnes frescas:;..saladas; estas ' 
las' qué,so ' déstinéñ. A¡\h ve:ita*y se. 
consuman dén'tro'dé'la localidad, ba- : 
jo el tipo de 4.500 pesetas, ú que aór; 
cieh'de ol cupo del Tesoro y recargos'-
autorizados para el próximo año de 
1904, .por elsietema'de pujas á la 
llana. • , , , 

Si cu la primera subasta no hubie
re ¡licitadores, se célebrará una se
gunda, á los 10 días do celebrada 
aquélla, bajó'las mismas cuñdicioues, -
en el mismo local'y hora, admitién
dose posturas por las dos terceras 
partes. 

El pliego de condiciones, bajo el 
cual se lubrá desajustar el remate, 
está de manifiesto en la Secretaria 
municipal para cuantos deseon to
mar parte en la subasta. 

Matallana 5 de Noviembre dé 1903. 
— E l Alcalde, Blas Sierra. 

Alcaldía constitucional de 
Val de San Lorenio 

Se hallan terminados y expuestos 
al púDlico por término de ocho días, 
el reporto de la contribución territo
rial y las listas cobratorias de edifi
cios y solares, formados para el año 
próximo de 1904, asi como por espa
cio de diez días la matricula de sub -
sidio industrial para igual año, cu
yos tres documentos se hallando 



manifiesto en la Secretaría munici
pal á cuantas personas quieran exa 
minarlos, quienos podran en dichos 
plazos hacer las reclamaciones y ob • 
servaciones que en contrario juz
guen necesariat; pues transcurridos 
no serón oídas. 

Val ileSjn Lorenza 5 de Noviem
bre de 1903.—El Alcalde, Francisco 
Martínez. 

Don Manuel de Hoz del Egido, Al
calde constitucional üeeste Ayun
tamiento do Sauta Maria del P i 
ra mo. 
Hago saber: Que la Corporación 

.y Junta de asociados de este expre
sado Ayuntamiento,en sesión del dia 
4 de Septiembre últ imo, acordaron 
el arriendo por el término de 3 años, 
i partir desde 1." de Enero de 190-i 
al 31 do Diciembre de 1906, snabos 
inclusive, de todas las carnes de ga
nado vacuno', lanar, cabrio y de 
cerda, tant'i frescas como saladas, 
aceites de todas clases, vinos, vina
gres, cerveza, sid'» y chacolí , así 
como la lucilina, harioa - da trigo y 
centeno, pescado de rio y mar, sus 
escabeches y conservas, jabón duro 
y blando, carbón vegetal, de cok y 

• de piedra, conservas de frutas, sal 
común, aguardientes, alcoholes y 
licores que se consuman en el cas
co de lá población duninto los ex-

-"presados tres años. Que los dere .-
chos qúa han-de.cobrarse'por las 
citadus especies se hallan cousig-

' nodos en el pliego do condicionas; 
que está de.manifiesto en la Secr'e 

' taria'del Ayuntamiento. LV primera 
subasta tendrá lugar el día' 16 .del\ 
corriéute, en el'salón .de • sesiones, 
ante lá mayoría de los Concejales, 
siéndó el tipo de la-misma de 2 .̂245 
pesetas á que ascibode el cupo:'para-

-el Tesoro, 100 por 100 de':: recargo 
municipal y 3 por 100 de cobranza 
y cúnílucción." E l i d o dará priocif-' 

" pió á las dieji y-termitiará á. las do^ 
ce de la'maBana del expresado dia. 

vLa fiaózá'que'el.arrenílataf¡o ha..de-
prestar.' consistirá'oa .'lá' perspnal, 

í-metVil'cá'ó. hipotecaria; A'juicid do 
;',laiCorpOración.:Para" ser admitidos; 
•como licita'dores será requisito in'-. 

" diEpens^bio la consignación del•.2 
' por ¡00 dei tipo de subasta; Sí éo la; 
primera subasta no.se presentasen: 

. - licitadores ó ño se hicioseñ:po8túras: 
aceptables, so'señala; desde luego la'; 
segunda, que.téndrá lugar el dia 29 

"del actual, á la misma hófa, bajo las 
mismas condiciones estipuladas pa
ra la primera,.pero ̂ on la rebaja de 
una tercera parte, del tipo anun-

- ciado; - . - '" . 
. Santa Máiía dél Páramo 1.° de 
"Ncviembre de 1903.—Mauuel de 
Paz. 

:Don Ricardo Fernández García, Se
cretario del Ayuntamiento de L i -
llo, del que es Alcalde-Presidente 
D. Dionisio G. Tejerina. 
Certifico: Que en el libro de actas 

de las sesiones que celebra la Junta 
municipal de este Ayuntamiento en 
el «ño actual, y que obra en esta 
Secretaría de mi caigo, se halla una 
que copiada literalmente dice lo que 
sigue: - . .. . 

• Sesión extraordinaria del dia 15 
do Octubre de 1903. 

En la sala consistorial del Ayun
tamiento de Lillo, ú lü do Octubre 
de 1903,previa convocatoria al efec
to, y bajo la presidencia del Sr. A l 
calde D. Dionisio García Tejerina, 
se reunieron los Sres. Concejales y 

asociados que al margen so oxpre 
Sin, componentes de la JuoU muni -
cípal de esto distrito, y por el in
frascrito Secretario se dió lectura á 
la Real ordon-circular de 14 de Mar 
zo de 1890, á la do 5 de Abril de 
1889, y á la que ésta declara vigeo • 
te do 3 do Agosto de 1878, y á la de 
22 de Febrero de 1892, y enteridos 
los concurrentes, en conformidad de 
lo prevenido en la regia l . ' d a l a 
disposición 2.' de uieln Real orden 
de 3 de Agosto do 1878, procedieron 
á revisar el presupuesto ordinario 
form&do para el pióximo año da 
1904, á fia dfl introducir en el mis
mo todas las economías quesia per 
juicio do los servicios se pudieran 
realizar, y no resultando posible 
ninguna, por hallarse ajustados di
chos presupuestos en un todo á las 

necssiilades de la localidad, la Jun
ta municipal, ratificando su aproba
ción á la totalidad de ingresos en 
la cantidad que aparecen consigna
dos do 3.933 pesetas 96 cént imos , 
y los gastos en la de 6.406 pesetas 
69 cént imos , por lo que aparece un 
déficit de 2.472 pesetas 72 cénti
mos, á pesar de que en los ingre
sos se ha'i consignado cuantos re 
cursos autorizan las leyes vigen
tes, y considerando que el medio 
para cubrirlos menos gravoso al ve
cindario será establecer un arbitrio 
extraordinario sobre artículos no 
comprendidos en la tarifa gene
ral de consumos, por unanimidad 
acuerdan: 

1.° Que se proponga al Gobierno 
los recursos extraordinarios com
prendidos en la siguiente 

TARIFA de arbitrios que se propone al Gobierno pora cubrir el déficit del 
presupuesto ordinario para el año natural ae 1904, sobre articulos no 
comprendidos en la general del impuesto de consumos. 

ARTICULO 

Leñas . . 100 kilogramos 

. Precio 
medio Arbitrios 

Ptas. Cts. 

Consumo 
calculado 
durante el 

50 4.945 44 2.472 72 

Producto 
anual 

Que SQ cumpla con lo m i ó ' -
dado en la regla 2.' de la Real orden 
de 3 de Agosto do 1878, remitiendo 
al Sr. Gobernador civil de.la proviu -. 
cia para su,inserción en el BOLBI'IN 
OFICIAL el anuncio correspondiente," 
que además ha dé fijarse, ál público 
en los sitios de costumbre de la lo-, 
calidáá', y t'ra'riscutrido. ol plazo 4 
quo" fé ',refiére"'la''. .regla * í . ' , >se 
manden á'"dicha áutoridad:los do
cumentos á que la repetida reglad." 
se contrae, para qua provios los'in ' 
formes prevenidos en la 5/, tenga á 
bien elevarlos al Exorno. Sr. Miuis-
tro;dé l¿ .Gobernación, "con lo qúé'se 
díó'por ter'miñada .la sesión, levan ' 
tando"lá -'prasenta actaí-qua' firman 
todos- los señores concarréntesj' dé 
que yo: Secretario certificó.—-Dioni-
sió.G.'Tejerina,: Amador Fernández, 
Valentín Diez, Donato Alonso; Die--
gó, Alonso,"David,Merino, Pedro Fe-
;rreras,; Pedro , Ródriguéz; Jóse 'Lie-

baña, Pedro Rascón, José Garcíj , Jo
sé Rodríguez, Braulio Rodríguez.— 
El Secretario, Ricardo Fernández.» 
, Así consta da dichi acta, á la que 

me remito, y" pira que a.-i conste, 
por orden del S í . Alcalde, para que 
surta:ios efectos legales, expido lá 
présente que visada, y sollada fir
mo' eti Lillo á ¡10 de Octubre de.1903. 
— E l Seoretário;' Ricardo Fornán'dez. 
V.° B.°: El Alcalde, Dionisio G. Te-
.jerioa;,/',. _ '" 

•Alealdia conslilucioml de 
VegadsEspinareiai-'' -

.':;.La:Júnta'mi]niciphrde'asté AyúnV 
tatniónto t¡oüe:aprob.ida la s iguiénr 
te tarifi.para, el establecimiento.dé' 
•arbitrios'extraordinarios que'se pre 
cisan par'a .cubrir pl défiait de 4 456; 
pesetas 8 cént imos , resultan te en el. 
.presupuesto ordinario íirmVdo p i r i 
el uño do 1904. ..-'.'•'•' : ' ; 

T A R I F A Q U E S E C I T A 

Paja.. 
Leña., 

: Unidad 

.KÍIOS ; 

Númoro . - . 
dQ unidailos. 

qua SM calculan 
do consumo 

101) 8.913,64 1 
100 8.913,64 1 

Precio medio 

do la unidad 

• . Pesetas ' 

Derechos 
en unidad 

0.25 
0,25 

2'otal... 

• l'roductto -
anual calu-
• ludo• • 

2.228,41 
2.228,41 

4.456,82 

Lo que se hace público á los efec
tos de las Reales órdenes de 3 de 
Agosto de 1878 y 2.7 de Mayo de 
1887. 

Vega de Espina reda 28 de Octu • 
bre de 1903.—El Alcalde, Pedro 
Alonso. 

Don Juan Martínez Garrido, Alcalde 
constitucional del Excmo. Ayun
tamiento de Valencia de Don Juan 
Hago saber: Que hallándose ter

minado.el repartimiento de la con
tribución sobre la riqueza rústica y 
pecuaria de este Municipio, se halla 
expuesto al público por término de 
ocho dias, á contar desde la inser
ción del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL da la provincia, 
á fin de que los contribuyentes 
comprendidos eu el mismo puedan 

enterarsa de lis cuotas que á ca
da uno la ha correspondido paro 
el inmediato año de 19U4, dentro 
del indicado pialo y hacer las recia • 
maciones que crean oportunas; ad 
virtiendo que no se oirán más que 
las que procedan de error en la apli -
cación del tanto por 100 con que ha 
sido g r á v a l a la riqueza de cada 
contribuyente. 

Valencia de Don Juan 4 de No
viembre de 1903.—Juau Martínez. 

* 
. * *. 

Don Jmu Martínez Garrido, Alcalde 
constitucional del Excmo. Ayun
tamiento de Valencia da Don Juan 
Por el presento edicto higo saber: 

Que se halla firmado por la Secre
taria da esta Ayuntamiento el pa 
drón de riquazi urbana para el pró
ximo año do 1904, y corr«spriudieu-

te á este Muucip o, ol ru-il se halla 
expuesto al público pnr ténuinu de 
ocho dias, á contar de.-do la inser
ción del presente en el BOLETÍN OFI
CIAL, d fio de que dentro de dicho 
plazo puedan los interesados exami
narle y aducir las reclamaciones 
que les convenga, siempre que es
tas versen únicamente sobre erro
res aritméticos ó do copia, hs cua
les ser.n resueltas por esta Alcaldía. 

Valencia de Don Juan 5 de No
viembre de 1903.—Juan Martínez. 

Alealdia constitucional de 
Palacios del Si l 

Por renuncia del que la desempe
ñaba se halla ''acante la plaza de 
Beneficencia de este Ayiint.umiento, 
dotada con el sueldo de 600 pese
tas anuales, pagadas por ttimestres 
vencidos, con cargo al presupuesto 
municipal que ha da regir desde 1.° 
de.Enero próximo eu adelante. 

Es cargo del agraciado fijar su 
residencia en esta villa, asist irá los 
reconocimientos de las operaciones 
de quintas y las familias de 30 veci
nos pobres;-pudiendo además igua
larse con unos 550 vecinos de los Í0 
pueblos y :¡ barrios que compocen 
esta Municipio. Ló es igualmente 
practicar las,autopsias que ocurran : 
por muertes casuales eu quo . haya 
de intervenir el Juzgado municipal. 

Los aspirantes á dicha plaza pre
sentarán sus solicitudes cu esta A l 
caldía on el término de.uu mes, c o ñ - -
tado desdo lá fefha da' esté anuncio 
en él BOLETÍN OFÍOIAI de la provin
cia. 
- Palacios del Sil -6 de Noviembre 
de 1903.—El Alcalde, Mmuel Alva-
' r e z ; : ; : , . .- ' / •'. • 

-' Alcaldía conslilncionalde . / ' 
i .-, .J'zfigii dél Condado • '-; . 
.Se halla do manifiesto en la Secre

taría del mismo, por térmmo'de ocho 
dios,' i cóntardesdo la inserción del -
préséntó "en-él ..BOLETÍN .OFICÍALA el. 
repartimiento dé !a"cóú"t>ibución,'ur-/ 
baóaipara 1904. Durante cuyo plazo', 
:puedé ser "examinado -por les. contri - . 
büyontes y'á'diicir las répíámacicpes' ' 
que estimen-oportunas. i '- ' -: • " 
:- Vegas del Condado 6 do Noviem
bre da.1903;"-^El Alcalde; Tomás-Mi-
rantes. . {.':= 

* * . . . . . 

' No'habiendo1:, tenido efecto por 
falta de licitadores el arriendo por 
ventad la exclusiva para" cubrir el 
cupo de "consumos, en el ejercicio 
próximo, se anuccia tercera subasta 
para el dia 15 del actual, y hora de 
las catorce, en las casos consisto-' 
rialés de esta villa, y conforme d lo 
dispuesto en el art. 298 del Regla
mento vigente. 

Vegas del Condado 8 de Noviem-. 
bre de 1903.—Tomás Mirantes. 

Don Celestino Diez Velasco, Alcalde 
constitucional de Toreno. 
Hago saber: Que el día 15 del co

rriente mes, y horas de diez d doce 
de la mañana, se procederd en es
tas casas consistoriales á la segun
da subasta (por falta do resultado de 
la primera) en venta exclusiva, de 
las especies de líquidos y carnes de 
este termino para el año de 1904, 
bajo el sistema de pujas á la llana y 
con sujeción al pliego de condicio
nes que estará de manifiesto en la 
Secretaria del Ayuntamiento. 

Que el importe total de las espe
cies arrendables citadas, compren-
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dieodo IJB recargue autorizados, es 
el de 8.251 pesetas 40 céoünios , 
sieido esta roisma cootidad el tipo 
miíiimo pnia hice: proposicióü. 

Que la Bauza que habrá de pres
tarse coBSietirá ea la cuarta parte de 
1» cantidad en que resulte adjudica 
do el arriendo, debiendo depositarse 
en la Caja municipal. 

Que la garantía para hacer pos
tura será el 5 por 100 del importe 
del tipo mínimo de subasta expresa
do, pudiendo depositarse por cual 
quiera de los medios que autoriza el 
LTI. «77 del reglomeuto vigente. 

Que los precios máximos á que 
podrá vender las especies referidas 
el arrendatario, serán los que, debi
damente aumentados y acordados 
por el Ayuntamiento, constan en el 
respectivo expediente. 

Que las proposiciones podrán ha
cerse por upo ó más aflos, no exce
diendo éstos de tres, siendo, empe
ro, admisibles las que por cada uno 
de dichos cños no cubran la totali
dad riel tipo mínimo respectivo. 

Que no será admisible postura al
guna que no cubra.el importe fijado 
como tipo mínimo do esta subasta, 
y que el remate se hará á favor del 
que resulte mejor postor ó qué más 
beneficia los inteieses del vecinda
rio, s egún los artículos 296 y S97 
del regiamento citado. 

Toreno 7 de Noviémbro do 1908. 
—Celestino Diez.-' Ei, . Secretario, 
Adolfo Fernández:'-•'• •'•'•'-. " : 

• ' . • Alcaldía cDXsíiliteiontil de -' 
.'*•• . . Canalejas -

. - ' • E l d í a 2:del corriente mes se:pie* 
-sentó á mi íiütoridad D. Alejandro1 
Rojo Pplyorteos,-vecino de'Calave-, 
ras de'Ábajo, manifestando que 6a 

.BU - reb¿ño de granado lanar hab ía 
permanecido una oveja'machorra,' 

. con, la.señal de horca y zarcillo, por 
detrás en la oreja izquierda,, sin que 
pueda sabor quién sea su dueño; cu
ya .res se encuentra hoy reseñalada 
con; otra .horca en-lá oreja derecha , 
según participa un sujeto de Cala-: 

- veras,de^Arriba. :- -\•'-" • - ' 
:;.Y'cón él fiu de que ' l l égueá cono:, 

* citüientó d'e en verdadero dueño,-y; 
.' pueda pasar íi recogerla, previós los 
~ gastos de^administracióo y- custo

diarse anuncia on el BpLBTÍN OFI
CIAL de la piovitcia.-. :: , •• . • ' : 

. . Canalejas 4 de Xoviombre dé 
190'J.—El Alcalde, Eroildn Mata; ... 

Akaldia.cont'tituchtnal de 
Boca de Huérgano.. .;. 

En poder del Presidente de la Jun 
ta administrativa del pueblo de De
sande, se billa recogida una yegua 
desde el dia 8 do Octubre último, pe
ló negro, de 7 cha'rta'g escasas de al
zada, calzsda del pie izquierdo, coa 
u!.a potra. 

Lo que SÜ iiaco público por medio 
del presente para que llegue á co
nocimiento d« su dueño. 

Boca de Huérgauo 4 de Noviera 
bre de 1S03.—El Alcalde. . 

Alcaldía constitucional de 
Santa Colomba de Cwrueño 

¡Se hallan terminados y expuestos 
al público en Secretada per térmi
no de quince días, el repartimiento 
de la contribucióo por rústica y pe 
cuEria, la lista do la riqueza urbma 
y el reparto de la coútribucióa de 
subsidio industrial, todo para el año 
de 1901. Pueden, por lo tanto, den
tro de ese plazo presentarse á exa 
minar dichos repartos los contribu

yentes que lo deseen y reclamar de 
agravios si los notaren, poique pa
sado, no habrá lugar. 

Santa Colomba do Curueño 5 de 
Noviembre de 1903.—El Alcalde, 
Berardo G. Tejerina. 

Alcaldía conslUxcional de 
Santiago Millas 

El dia Ib del corriente tendrá 
logar á las nueve de la mañana, en 

esta casa consistorial, bajo el tipo 
de 375 pesetas por medio do pliegos 
cerrados y demás cláusulas que ex
presa el pii»go de condiciones de ma 
nifiesto eo la Secretarla, la subasta 
de la construcción do un cemente
rio civil en esto pueblo. 

Santiago Millas 4 de Noviembre 
de 1903.—El Alcalde, Cayetano Fer
nández. 

A Y U N T A M I E N T O D E A S T O R G A — C O N T A D U R Í A 

A ñ o de 1 9 0 3 M e s de Nov iembre 

Distribución de fondos que para satisfacer obligaciones del presupuesto 
municipal durante el refdrido mes, forma la Contaduría, según lo pre
ceptuado en elart. 12, párrafo 1." del Real decreto de 23 de Diciembre 
de 1902. 

Gastos obligatorios de pago inmediato 

Conservación y reparación de bienes del Municipio, seguros y 
contiibuciot.es relativas á los mismos. 

Contingenta c a r c e l a r i o . . . . . . . . . . ¿ . . . ¿ 
Hospital, socorros domiciliarios y á pobres transeúntes 
Contingente provincial 
Suministros al E j é r c i t o . . . . . . . . . . . . . ' . . . ' . . 
Sanidad é higiene . . . . . •' . ' . . : . y. 
Intereses y amortizacióa del empréstito; deudas y obligacio

nes reconocidas. . . . . 

TOTAL . . . ; 

• ;. :; . :., . ' Gastos obligatorios de pago diferible 

Personal y material de las dependencias y O f i c i n a s . . . . . . 
Policía de gegundad.\ . . ' . . . . ; . . ' . . . . . . . ' . . ' . . , ' ; . . . - . ' • , . , 
.folicia urbana yírural . i - . j . V . . . . . . . . . ' . ';•;; 
Imprevistos y cálamidadés: ; . . . . - . . . . . y . . . . . . ; . . . " . . . . . . . . ¿ . , 
Coristruccióní lionsórvación y reparación^de obras.públicas.: 

:.•[- " v TOTAL :.:. . 

'. Gastos polmlarios 

Jubiiados.y peosiones á.viudas de empleados.y otros gastos 
" . música, funciones y subvenciones otorgadas.Y.-.-;. .'.' y . . . 

PEBBTAS CTB. 

547 91. 
1.114 73 

73 89 
1.254 25 

125 > 
541 89 

5.315 26 

8.972 93 

1.599,83 
fi53 51 

•1.882"40 
2 5 0 . » 
583 33 

4.!)49'07 

500 

- - Importa esta distribución' de! fondos las-figuradas catorce mil cua-
trocientts veiot idós ¡¡esetns. . ;;;.-; -4;.;v v - . Y - —Y • • 

Ástórga 28 de Octubre 'do.l 903.—El Contador muuicipai . 'Paúi ino P. 
Monítesérin ' Y Y - Y - - Y : ' -••' - ..;•'• -:' ':••"-'.'" . ;•. " '• Y - Y ; 
;•• ¿El Ayüntamientoyen sesión de 31 de Octubre últimoyaprobó la anterior, 
distribución dé fondos pira esto mes,';acordaodo.,se' remita al Sr. Gobér-, 
na'dor civil rie'la.-prbvincia para su publicación en el BOLETÍN OFIOIAL de la 
misma á los "efectos dél párrtifo- l--°,del art; 12 del lieal décreto-de 23 'de-Di-
cierabre de 1002. Y . / " _", Y": '; .-'.-.•.', :'.".„.-.'• 
! Astorga 2 do. Noviembre de. 1903 — El Secretario accidental, Isidro 
Blanco.—V.° B:°: El Aícaldé accidental, Vicente Pallarés. Y. • • 

JÜZC/iDOS 

Don Vicente Mei.éodez Conde, Jaez 
de ks trucc ióo de Laón y su par 
t:do. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llami y. emplaza á Brígida Alonso y 
Maiia (jarcia, la primera esposa de 
un mozo de estación de esta ciudad, 
queprestó servicio hasta el 13 de Ju 
lio del corriente año, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero ss 
ignoran, para que dentro de diez 
días, contados desde la publicación 
de la preseute en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provinciay Gacetade Madrid, 
comparezcan anto esto Juzgado pa 
ra ser oídas en causa por hurto de 
carbón y tablas; aperc.biéudolas que 
de no comparecer serán declaradas 
rebeldes y las parará el perjuicio á 
que hubiere lugar cou arreglo á la 
ley. 

Al propio tiempo, ruogo y encar
go á todiis las autoridades y agentes 

de la policía judicial de la Nación, 
procelaii á la busca y. captura da 
las mencionadas individuas y las 
pongan á disposición de este Juz-' 
gado. 

Dada en León á 5 de Noviembre 
do- 1903.—Vicente M. Conde.—Por 
su mandado, Eduardo de Nava. 

Cédula de cilaoión 
Por resolución de esta focha dic

tada por el Sr. Juez de iostrucción 
del partido en las diligencias de 
cuaiplimiento de una carta-orden de 
la superioridad, relativa al sumarlo 
seguido por expendicióo de billetes 
falsos, contra Tomás Villadangos 
Sierra, se cita á José Antón Gonzá
lez y Jerónima Cabello, vecinos que 
fueron de Villadangos, y cuyo para
dero se ignora, para que el día 25 del 
actual,y horade las diez de la maña
na, comparezcan ante la Audiencia 
provincial de esta ciudad á fia de 

asistir á la vista del juicio oral de 
mencionada cause; apeicibidos, que 
de no verificailo, les parará el per
juicio á que hubiere lugar. 

León 3 de Noviembre de 1903.— 
El Escribano actunrio, lleliodoro 
Domenech. 

Requisitoria 

Don Jacobo Giráldez Gutiérrez, Juez, 
de instrucción del partido judicial 
de Valmaseda. 
Por la presente, y como compren -

dido en el número 1." del artículo 
835 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal, se llama y busca al procesado. 
Kvaristo Peñuelo; cuyas señas y de
más circunstancias se expresan ¿ 
continuación, para que en el térmi
no de diez días comparezca ante es 
te Juzgado con el fin de responder á 
los cargos que contra él resultan en 
la causa que se le sigue en uaión de 
otro por robo; bajo apercibimiento 
de que si no comparece será decla
rado rebelde. 

Al propio tiempo, y .en nombro de 
S. M.eIReyü . Alfonso XIII (Q.D.G.), 
exhorto y requiero á todas las auto
ridades de la Nación para que proce
dan á la busca y captura del Peñué-
lo, de. unos 23 años, natural de la ' 
provincia de León, vecioo'de BsniT.',' 
caldo, y si fuei-e habido lo conduz-. 
can á-la cáfcel .de este partido á disY 
posición 'de este Juzgado,, por.há- -
liarse acordada'. su ."prisión" provisio
nal. : .:. . -

Dada eu. Valmaseda á 2 de,No
viembre de. 1903;—Giríldez'.—Ante 
mi: Eusebió GoDzález. Y. " - Y -

ANUNCIOS .OFICIALllS 

GÜ UIDIA CIVIL 

\ , : "sÓBlNSPECCIÓN.—10.°'TERCIO':".". 

" 'A;las once del. día 16-.del actual 
tendrá lugarla venta bn pública s ü : 
basta do un cabillo de desecho,-pro-y 
piednd .de la. Guardia'civil; cuyo ac
to se verificará ea él petio de la'ca
sa cuartel qúo'.ocúpa láffuerza dé la -
mism a en .esta- ca pita Ir. : . !" 

Léón 8'de'Novieüibre'de1963. '—. 
El Coronó!-1 Subirspector, Francisco -
Leguey Sauz.:. 

ANUNÜIO PARTICULAR 

V E N T A D E P A R T I C I P A C I O N .UIiVEIlA 

Sin sujíción-á tipo se vende "en 
.pública cuarta subasta, par falta de 
licitadores en la tercera, la mitad de 
la mina de hierro E s p e r a n z u , de 
veit.ticuatro'perteuei.eias, cu Vega 
de Gordón, pertenecicoto á los here-
deres do D. Antonio Arias. 

La subasta tendrá lugar á l;:s on
ce de la ms.ñana del día quince de 
Noviembre corrionté, en la ciudad 
tfe León y Notaría de D. Miguel Ro-
món Melero, donde so Inlla de ma-. 
nifiesto el correspondió;:te pliego de 
condiciones. 

León á dos de Noviembre mil no
vecientos tres. 

LEÓN: 1903 
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